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ANUNCIO de 2 de junio de 2026 por el que se someten a información pública 
la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de un centro de procesamiento de datos, promovido 
por Data Riocaya, SL, a ubicar en el término municipal de Badajoz. Expte.: 
AAI25/024-IA25/01698. (2026080945) 

Para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura; al artículo 16 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, y al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solicitud de autori-
zación ambiental integrada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de un centro de 
procesamiento de datos, promovido por Data Riocaya, SL, a ubicar en el término municipal 
de Badajoz, podrán ser examinados, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Gestión Sostenible y Política Forestal de la Consejería de 
Industria, Energía, Ciencia y Territorio, sitas en avenida Valhondo, s/n, de la localidad de Mé-
rida, previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es , así 
como en la sede electrónica del órgano ambiental: 

http://extremambiente.juntaex.es/informaciónpública/informaciónpúblicasobreautorizaciónambientalintegrada

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto am-
biental han sido remitidos por la Dirección General de Gestión Sostenible y Política Forestal al 
Ayuntamiento de Badajoz, para que promueva la participación real y efectiva de los interesa-
dos en el procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada (anejo IV del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación).

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento administrativo, la Direc-
ción General de Gestión Sostenible y Política Forestal de la Consejería de Industria, Energía, 
Ciencia y Territorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.28 y 13.9 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el artículo 16 del Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estos instrumentos de intervención administrativa ambiental autorizan y condicionan la eje-
cución y puesta en funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Confor-
me a lo dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 4 y en el artículo 91.1 de la Ley16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el otor-
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gamiento de la autorización ambiental integrada precede a las demás autorizaciones secto-
riales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las 
industrias y a las licencias urbanísticas, no pudiendo autorizarse o ejecutarse el proyecto 
sin que previamente se haya formulado el informe de impacto ambiental, incluyéndose las 
actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental del proyecto en la autorización 
ambiental integrada.

Los datos generales del proyecto son:

	 — Categoría ley: 

	     �Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación. La actividad es encuadrable en la 
categoría 1.1.b) de su anejo 1, relativa a “Instalaciones de combustión con una potencia 
térmica nominal total igual o superior a 50 MW. Instalaciones de cogeneración, calderas, 
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión exis-
tente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”.

	     �El proyecto se encuentra sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria, al encontrarse incluido en el grupo 3 “Industria energética”, apartado b) 
Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, al 
menos, 300 MW, del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental. 

	 — Actividad: 

	     �El proyecto consiste en la implantación de las instalaciones necesarias para puesta en 
funcionamiento de un centro de procesamiento de datos, formado por dos edificios, 
contenedores de la sala de datos y equipos críticos, junto con las instalaciones adminis-
trativas necesarias. 

	 — Ubicación:

	     �El centro de datos se ubicará en el término municipal de Badajoz, en la plataforma lo-
gística del Suroeste europeo 1.ª fase 2021.

	     �Esta parcela estará vinculada a la actividad y tendrá las siguientes características: 

		  • Clasificación: Suelo urbano.

		  • Uso principal: Industrial.
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		  • Referencias catastrales de los terrenos:

			   3582905PD7038D0001EZ.

			   3582904PD7038D0001JZ.

			   3485901PD7038E0001DU. 

			   3582902PD7038D0001XZ.

			   3485903PD7038E0001IU.

		  • �Coordenadas cartesianas globales centro geométrico (HUSO 29 S UTM): 
X(m)=673309,8090; Y(m)=4308242,6744.

		  • Superficie catastral parcela 222.734 m2.

	 — Acceso:

	     �Acceso a través de la plataforma logística del Suroeste europeo. La parcela tendrá dos 
accesos controlados, el principal en la parte norte de la parcela conectado con la aveni-
da que sirve de acceso al edificio administrativo y otro secundario ubicado en el lindero 
este, conectando con una vía directa que recorre la parcela hasta la subestación y un 
viario que comunica los distintos bloques de módulos Data Hall.

	 — Capacidades y consumos:

		  Demanda energética total crítica: 110 MW.

		  Demanda energética total: 170 MW.

		  Funcionamiento anual: 8.760 horas.

	 — Características generales de las instalaciones:

	     �Los edificios se componen de módulos básicos que consisten en bloque de 15 MW de 
potencia instalada y 10 MW IT. Cada módulo cuenta con los siguientes elementos:

	     �Planta baja: bloques eléctricos, formados por:

		  • Centro de transformación.

		  • Sala de baterías.
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		  • Cuadros generales de BT y UPS.

		  • Generadores diésel.

	     �Planta primera:

		  • Data Halls.

		  • Cooling Corridor.

		  • Sala PDU/STS.

	     �Planta cubierta:

		  • Depósito de inercia.

		  • Unidades de manejo de aire.

	     �Planta gantry:

		  • Enfriadoras.

		  • Dry Coolers.

	     �El edificio administrativo está distribuido en 4 plantas. Cuenta con todas las salas, talle-
res y dependencias necesarias para el correcto funcionamiento de la instalación.

	 — Instalaciones y equipos principales:

		  • Generadores diésel de emergencia (7,44 MW térmicos): 66.

		  • Generadores diésel de emergencia (2,87 MW térmicos):1.

		  • Grupos electrógenos de emergencia: 67.

		  • Depósitos de gasóleo (30.000 l/ud): 66.

		  • Depósitos de gasóleo (4.000 l/ud): 1.

		  • Enfriadoras refrigeradas por aire (1.650 Kw/ud): 8.

		  • Refrigeración sala datos por aire (Fanwalls) (300Kw/ud): 12.

		  • Refrigeración sala datos, líquida directa (1.000Kw/ud): 12.
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		  • Unidades CRAH salas CGBT+UPS (120 kw/ud): 12.

		  • Unidades CRAH salas STS/PDU (130 kw/ud): 10.

		  • Sistema de ventilación (UTA): 3.

		  • Depósitos almacenamiento agua PCI (450 m3): 2.

	 — Materias primas auxiliares:

		  • Anticongelante concentrado (dry coolers).

		  • Glycol (chillers).

		  • Aceite de motor diésel (mantenimiento generadores).

		  • Material informático.

	 — �Línea de alimentación para suministro de energía eléctrica y subestación eléctrica 
220/20 kV.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los órganos de la Admi-
nistración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración autonómica, 
de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspondiente 
convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, en las ofici-
nas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Gestión Sostenible y Política Forestal de la Consejería de 
Industria, Energía, Ciencia y Territorio.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado en el procedimiento. No obstante, quienes presenten alegaciones u observacio-
nes en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, 
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que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancial-
mente iguales (artículo 83.3 de la Ley 39/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura).

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 2 de junio de 2026. El Director General de Gestión Sostenible y Política Forestal, JUAN 
ELOY RODRÍGUEZ UCEDO.

• • •
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